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Hagámoslo  
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Mensaje
Presidente.

Como presidente del directorio de la sociedad 
concesionaria Ruta del Algarrobo, y en representación 
de cada uno de sus integrantes, tengo el agrado de 
presentar la Memoria Anual y los Estados Financieros 
correspondientes al ejercicio 2025. Podrán conocer los 
resultados obtenidos por la compañía durante un año 
marcado por la consolidación de su operación y por un 
trabajo sostenido orientado a mejorar las condiciones de 
servicio de esta concesión, inserta entre las regiones de 
Coquimbo y Atacama.

Brindar a nuestros usuarios la posibilidad de llegar 
a destino en menor tiempo, y con más y mejores 
condiciones de seguridad, ha sido el eje central de nuestra 
gestión. Durante 2025, la seguridad vial continuó siendo 
la prioridad permanente de nuestra operación, orientando 
cada decisión y cada intervención en la infraestructura de 
la concesión.

En este marco, se avanzó en un plan sostenido de 
conservación y mantenimiento de la ruta, asegurando 
condiciones adecuadas de servicio, transitabilidad y 

seguridad para quienes recorren esta vía que conecta 
las ciudades de La Serena y Vallenar. Este esfuerzo 
permanente permite sostener una infraestructura 
confiable, capaz de responder a las exigencias de 
conectividad de ambas regiones y de facilitar el desarrollo 
de sus actividades productivas.

La operación se desarrolló en cumplimiento de los 
estándares contractuales y regulatorios, fortaleciendo la 
gestión técnica y la coordinación con la autoridad, lo que 
ha permitido consolidar una operación estable y alineada 
con los requerimientos del sistema de concesiones.

Asimismo, durante este periodo continuamos reforzando 
la importancia de la educación vial como un pilar 
fundamental para la seguridad en la ruta, promoviendo 
una mayor conciencia y responsabilidad entre los 
usuarios, con el objetivo de prevenir conductas de riesgo 
y contribuir a un tránsito más seguro para todas las 
personas.

Nada de lo anterior sería posible sin el compromiso de 
nuestros equipos, cuyo profesionalismo, dedicación y 
esfuerzo diario permiten sostener y mejorar la operación 
de la concesión. A cada uno de ellos, mi más sincero 
reconocimiento y agradecimiento por su contribución 
permanente.

Miramos el futuro con el firme propósito de seguir 
fortaleciendo la infraestructura y la operación a cargo 
de Ruta del Algarrobo, manteniendo siempre como 
prioridad la seguridad y el bienestar de nuestros usuarios. 
Continuaremos trabajando con dedicación para optimizar 
nuestros estándares y responder a los desafíos de la 
movilidad, contribuyendo a la conectividad y al desarrollo 
de las regiones de Coquimbo y Atacama.

Álvaro Sagrario Castillo

Presidente del Directorio
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Brindar a nuestros usuarios la posibilidad 
de llegar a destino en menor tiempo, y con 
más y mejores condiciones de seguridad, 
ha sido el eje central de nuestra gestión. 
Durante 2025, la seguridad vial continuó 
siendo la prioridad permanente de nuestra 
operación, orientando cada decisión y cada 
intervención en la infraestructura de la 
concesión.”
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Capítulo 1.
Antecedentes Generales.
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Antecedentes 
Generales.

1.1 Identificación de la Sociedad

La Sociedad Concesionaria Ruta del Algarrobo S.A., fue constituida en Santiago el 22 de mayo de 2012, ante el 
notario público Sr. Germán Rousseau Del Río, en reemplazo del notario público titular Sr. Humberto Santelices 
Narducci, e inscrita en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago a fojas 33522 con el 
número 23547, correspondiente al año 2012, publicándose en el Diario Oficial el día 24 de mayo de 2012.

La Sociedad está sujeta a las normas que rigen a las sociedades anónimas abiertas, inscrita en el Registro Especial 
de Entidades Informantes bajo el número 262 y, en consecuencia, se encuentra sujeta a la fiscalización de la 
Comisión para el Mercado Financiero.

1.2 Datos de la Sociedad

NOMBRE DEL CONTRATO

SOCIEDAD CONCESIONARIA

DECRETO DE ADJUDICACIÓN

INICIO DE LA CONCESIÓN

FECHA TÉRMINO CONCESIÓN

ITC DE ADJUDICACIÓN

VPI (CIERRE DE DICIEMBRE)

PRESUPUESTO DE OBRA

PUESTA EN SERVICIO PROVISORIA (PSP)

PUESTA EN SERVICIO DEFINITIVA

CONVENIOS COMPLEMENTARIOS

ACCIONISTAS Y SU PARTICIPACIÓN

OPERADOR (O&M)

MESA CENTRAL - FONO EMERGENCIA

PÁGINA WEB CONCESIONARIA

CONCESIÓN RUTA 5 NORTE TRAMO: LA SERENA - VALLENAR

SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL ALGARROBO S.A.

D.S. MOP N° 98, de fecha 26 de enero de 2012

3 de abril de 2012

ITC o 420 meses

UF 7.185.000 

UF 4.164.511,96 (57,96% del ITC) 

UF 6.946.172,9 (incluye Obras Adicionales Instruidas por MOP)

Resolución DGOP (Exento) Nº1674, del 09 de mayo de 2016

1 de marzo de 2017 – Res DGOP (E) N°751 del 01.03.2017

No se han generado a la fecha

51% Concesiones Viales Andinas SpA                                  

49% Carob Infra Holding SpA

Sacyr Opreración y Servicios S.A. - SAOPSE

800 364 990

www.rutadelalgarrobo.cl

CONCESIÓN RUTA 5 NORTE TRAMO: 
LA SERENA - VALLENAR



Ruta
del Algarrobo 8

Sociedad Concesionaria Ruta del Algarrobo S.A. es titular del contrato de concesión 
adjudicado mediante Decreto Supremo N° 98 del Ministerio de Obras Públicas, de fecha 26 
de enero de 2012, por medio del cual se adjudicó la ejecución, conservación y explotación 
de la obra pública fiscal “CONCESIÓN RUTA 5 NORTE. TRAMO: LA SERENA - VALLENAR”, 
denominada así por el sistema de concesión, en adelante “la Concesión” o “el Contrato de 
Concesión”. 

Este Decreto de Adjudicación fue publicado en el Diario Oficial el día 3 de abril de 2012.

1.3 Decreto Supremo de Adjudicación

LA SERENA

VALLENARCONCESIÓN RUTA 5 NORTE 
TRAMO:  LA SERENA - VALLENAR 

Atacama  -  Coquimbo 
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1.4 Propiedad de La Entidad

El Capital de la Sociedad, representado por 30.000 acciones sin valor nominal, se distribuye según el 
siguiente detalle de accionistas: 

31 diciembre 2025

Accionista

Concesiones Viales Andinas S.P.A.

Carob Infra Holding SpA

Total

Acciones 
Suscritas

15.300

14.700

30.000

Acciones 
Pagadas

15.300

14.700

30.000

Participación

51%

49%

100 %

CAROB INFRA 
HOLDING SPA 

49%
CONCESIONES 

VIALES 
ANDINAS 

51%

1.5 Controlador

La entidad controladora directa es Concesiones Viales Andinas Chile S.p.A. (Sociedad 
Anónima cerrada), que a su vez es controlada por Sacyr Concesiones Chile S.p.A., 
entidad con base en Chile.

Accionista

Concesiones Viales Andinas S.P.A.

Concesiones Chile Newco S.p.A

Acciones 
Suscritas

32.678.984

31.397.456

64.076.441

Acciones 
Pagadas

32.678.984

31.397.456

64.076.440

Participación

51 %

49 %

100 %

Newco 

49%
Concesiones 

Viales 
Andinas

 51%
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Álvaro Sagrario Castillo
Ingeniero Civil
28.889.272-5 

Javier Zúñiga Loyola
Ingeniero Civil en Obras Civiles
10.471.719-5

Bárbara Andrea Riffo Adriasola
Ingeniera Comercial
14.183.970-5 

Luis Hinojosa Poch
Administrador de Empresas
27.213.092-2

Raúl Barrueco González
Ingeniero Químico
Extranjero

Álvaro Sagrario Castillo
Presidente

1.6 Directorio
El directorio al 31 de diciembre de 2025 está conformado de la siguiente forma:

Ignacio Ulloa Baldassare
Ingeniero Comercial
16.369.600-2

Marco Sosa Fernández
Ingeniero de Caminos e Ingeniero en 
Minas
Extranjero

Antonia Silva Menares
Abogado
16.309.990-K

Jimena López Barreda
Ingeniero Civil
13.266.645-8

Fabián Cano Monares
Gerente General
Ingeniero en Transporte y Tránsito
15.437.634-8

Karina Vargas Cortés
Subgerente de Operaciones
Ingeniera Prevención de Riesgos
13.875.155-4

Directores Titular: Directores Suplente:
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1.7 Personal, Responsabilidad Social y Desarrollo Sostenible
La distribución del personal contratado por la Sociedad Concesionaria al 31 de diciembre de 2025 es la siguiente:

Profesionales Superiores

Profesionales Técnicos

Administrativos y Mantención

Organización

2024

2

2
2

6

2025

5

1

6

Nacionalidad

Directorio

Gerencia

Organización

Directorio

Gerencia

Organización

Directorio

Gerencia

Organización

Directorio

Gerencia

Organización

3

0

3

2

0

1

6

1

0

5

1

5

6

1

2

4

0

0

Género

HombresMujeres ExtranjerosChilenos

Antigüedad 
(Años)

Edad (Años)

>6 3 y 6 

1

0

1

4

1

3

3

0

0

51-6041-5031-40

1

0

4

< 3

1

0

1

21-30
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1.9 Hechos Esenciales

En conformidad a lo establecido en la Ley No 18.046 y en 
la Norma de Carácter General No30 de 10 de noviembre 
de 1989 de la Comisión para el Mercado Financiero, es-
tando debidamente facultado por el Directorio, mediante 
la presente cumplo con comunicar a usted lo siguiente en 
carácter de hecho esencial para la Sociedad Concesiona-
ria Ruta del Algarrobo S.A. (la “Sociedad”):

Con fecha 30 de abril de 2025, a las 10:00 horas, se ce-
lebró la Junta General Ordinaria de Accionistas de la So-
ciedad, con la comparecencia de la totalidad de los accio-
nistas de la misma, adoptándose los siguientes acuerdos:

Uno.- La aprobación de la Memoria, Balance General, Es-
tados Financieros e Informe de la Empresa de Auditoría 
Externa correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2024.

Dos.- No distribuir dividendo alguno por el momento, sin 
perjuicio que se revisará la posibilidad de distribuir divi-
dendos sujeto a las condiciones que actualmente afectan 
al proyecto.

Durante el período terminado al 31 de diciembre de 
2025, los miembros del Directorio no percibieron 
remuneraciones por el ejercicio de sus cargos. 
El número de directores de la Sociedad 
asciende a cinco titulares y cinco suplentes.

1.8 Remuneración Al Directorio Y Otras 
Prestaciones

Directores Titulares

Fernando Ruiz de la Torre Esporrín
Luis Salto Maquedano
Bárbara Andrea Riffo Adriasola
Luis Hinojosa Poch
Raúl Barrueco González

Directores Suplentes

Javier Zúñiga Loyola
Marco Sosa Fernández
Jimena López Barreda
Carmen González Agrelo
Ignacio Ulloa Baldassare

Cuatro.-  La designación de la empresa Price Waterhou-
se Coopers Consultores Auditores SpA, como Empresa 
de Auditoría Externa de la Sociedad para el ejercicio 
2025.

Cinco.- La designación del diario electrónico “El 
Mostrador” para efectuar las publicaciones sociales.

Seis. - Aprobar los acuerdos adoptados por el Directorio 
relativos a las operaciones relacionadas del período.

Finalmente, señalamos que la presente viene en 
reemplazar el hecho esencial informado con fecha 15 de 
mayo de 2025.

Tres.- Revocar el Directorio anterior, designando para el pe-
ríodo estatutario correspondiente el siguiente Directorio:
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Capítulo 2.
Actividades y Negocios 
de la Sociedad.
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2.1 Descripción del Sector donde opera la 
Sociedad

La Sociedad Concesionaria Ruta del Algarrobo S.A. es 
una Sociedad dedicada a la ejecución, construcción, 
operación y mantenimiento de la obra pública fiscal 
denominada “Concesión Ruta 5 Norte, Tramo: La Serena- 
Vallenar”, mediante el sistema de concesiones, así como la 
prestación y explotación de los servicios que se convengan 
en el contrato de concesión, destinados a desarrollar dicha 
obra y las demás actividades necesarias para la correcta 
ejecución del proyecto.

La Sociedad forma parte de la Asociación de Concesionarios 
de Obras de Infraestructura Pública A.G. (COPSA), quien 
reúne a las principales empresas concesionarias de obras 
de infraestructura o servicios públicos otorgadas por el 
Estado.

2.2 Características del Contrato de
Concesión

La Concesión Ruta 5 Norte, Tramo La Serena - Vallenar, 
en adelante la “Concesión”, es una obra licitada por el 
Ministerio de Obras Públicas como parte del Plan de 
Concesiones de Obras Públicas, cuya adjudicación a Sacyr 
Concesiones Chile S.A. fue publicada en el Diario Oficial 
del día 3 de abril de 2012.

Para ejecutar las obras y operar la Concesión, conforme 
a lo establecido en las Bases de Licitación, se constituyó 
una Sociedad de objeto único denominada Sociedad 
Concesionaria Ruta del Algarrobo S.A., la cual efectuará 
la administración general de las obras y explotación a 
través de su propia organización, apoyada por empresas 
consultoras, asesoras y contratistas para complementar las 
tareas de diseño, ejecución de los trabajos de construcción, 
mantenimiento y control de las operaciones.

La concesión tendrá un plazo de duración de 37 años, 
contados desde el 3 de abril de 2012.

El objeto social es la ejecución, conservación, mantención, 
explotación y operación de la obra pública fiscal 
denominada Concesión Ruta 5 Norte, Tramo: La Serena – 
Vallenar, mediante el sistema de concesiones, así como la 
prestación y explotación de los servicios que se convengan 
en el contrato de concesión, destinados a desarrollar dicha 
obra y las demás actividades necesarias para la correcta 
ejecución del proyecto.

El contrato de concesión se encuentra conformado por:

Las Bases de Licitación, sus Circulares aclaratorias, el 
decreto de adjudicación, y las disposiciones pertinentes 
de los siguientes cuerpos legales:

El concesionario tiene derecho a explotar la obra por 
el período de concesión indicado anteriormente y, por 

Actividades y Negocios 
de la Sociedad.
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consiguiente, tiene derecho a cobrar las tarifas ofrecidas 
a todos los usuarios de la Concesión. Además, el contrato 
de Concesión contempla el sistema de Ingresos Mínimos 
Garantizados (IMG) por el MOP, los que dan derecho al 
concesionario de percibir un ingreso mínimo cuando 
procediere de acuerdo con las Bases de Licitación. Con 
este mecanismo, el Estado garantiza un ingreso mínimo 
anual a la Sociedad Concesionaria. 

El concesionario, para optar a este mecanismo, deberá 
pagar dos cuotas iguales de UF 20.000 durante los dos 
primeros años de explotación, pagos a los que la Sociedad 

dio cumplimiento en enero de 2015 y enero de 2016, 
correspondientes a las cuotas 1 y 2, respectivamente.
Los activos concesionados deben ser entregados al 
finalizar el período de concesión. Las mantenciones para 
efectos de la correcta operación son efectuadas por la 
Sociedad Concesionaria, las cuales serán planificadas de 
acuerdo con el tráfico estimado.

Los precios por peajes son establecidos en las Bases de 
Licitación. Se establece un precio por peaje máximo, según 
clasificación de categorías establecidas por el MOP en las 
Bases de Licitación, reajustable por IPC: 

Vehículos livianos Vehículos pesados

motos y 
motonetas

autos y 
camionetas con 
o sin remolque

$ 950 $ 3.150 $ 5.650 $ 9.400 $ 10.000 $ 12.500

Camiones 2 ejes,
maquinarias agrícolas 
y de construcción de 

2 ejes

camión + 2 ejes

Punta 
Colorada

En conformidad a lo dispuesto en el Art. 1.13.2 de las Bases de Licitación del Contrato de Concesión “Ruta 
5 Norte, Tramo La Serena - Vallenar”, adjudicado mediante D.S. MOP N°98, de fecha 26 de enero de 2012, 
publicado en el Diario Oficial N°40.229 con fecha 3 de abril de 2012, la Sociedad Concesionaria Ruta del 
Algarrobo S.A. informa a sus usuarios las nuevas tarifas que entrarán en vigencia a partir de las 00:00 horas 
del 01/01/2025 hasta las 23:59 horas del 31/12/2025 en las plazas de peaje de Punta Colorada, comuna de 
La Higuera (Km. 554,7) y Cachiyuyo, comuna de Vallenar (Km. 598,2).

Tramo: La Serena - Vallenar

Cuadro Tarifas 2025 por plazas de Peaje- en pesos $

$ 950 $ 3.150 $ 5.650 $ 9.400 $ 10.000 $ 12.500Cachiyuyo

bus + 2 ejesbus 2 ejes sobre dimensionado

$ 25.000

$ 25.000
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El negocio concesionario fue clasificado como un activo 
financiero, toda vez que la Sociedad tiene un derecho 
contractual incondicional a recibir, del concedente, 
los ingresos mínimos garantizados (IMG), según las 
condiciones establecidas en el artículo 1.12.7.1 de las 
respectivas Bases de Licitación, cuyo valor descontado 
a una tasa de riesgo para este tipo de instrumentos es 
superior al costo total estimado por la construcción de la 
obra. 

La Concesión se extinguirá al cumplirse el plazo por el que 
se otorgó, o por cumplimiento del ITC (Ingresos Totales de 
la Concesión), o por mutuo acuerdo entre el Ministerio de 
Obras Públicas y el Concesionario, o por incumplimiento 
grave de las obligaciones del Concesionario y las que se 
estipulen en las Bases de Licitación.

Durante el período, el MOP dio curso a un acto 
administrativo de modificación de Obras y Servicios, 
correspondiente a la exclusión del sector comprendido 
entre los Km. 475,18 y Km. 475,50, sector de hallazgo 
arqueológico El Olivar, del plazo máximo de construcción 
del Tramo 1, como de la Puesta en Servicio Provisoria de la 
Totalidad de las Obras, y de la Puesta en Servicio Definitiva 
de la Totalidad de las Obras, mediante Resolución DGOP 
(Exenta) N° 760, tramitada con fecha 16 de marzo de 2016.

2.3 Garantía de Explotación 

Consecuente con el inicio de operación durante el año 
2015, se entregó al MOP la garantía de explotación con-
sistente en 10 boletas por UF 15.500 cada una, las que se 
reemplazaron previamente a la Puesta en Servicio de la 
Totalidad de las Obras, por 10 boletas bancarias, todas y 
cada una por UF 31.000, con vigencia hasta el 17 de marzo 
de 2021, y extendidas a nombre de Director General de 
Obras Públicas. Dichas boletas de Garantía fueron prorro-
gadas para el período de Explotación con fecha de venci-
miento al 31.10.2024.

2.4 Obras Relevantes de la Concesión        

La partidas más relevantes de este proyecto  corresponden, 
principalmente, a obras de mejoramiento y de reposición 
de las calzadas existentes, ampliación y construcción 
de segundas calzadas, construcción de intersecciones 
a desnivel y de intersecciones a nivel reguladas, 
construcción de calles de servicio y de puntos de retorno 
a nivel, mejoramiento de los sistemas de saneamiento 
y drenaje, implementación de elementos de control 
y seguridad vial del camino, iluminación, paisajismo, 
estructuras de atravieso peatonal y vehicular, según se 
detalla a continuación:

Ampliación a segundas calzadas		                

Construcción estructuras en desnivel	                               

Construcción puentes nuevos		                                 

Construcción de enlaces desnivelados	                              

Construcción pasos superior de ferrocarriles                 

Construcción retornos a nivel en mediana	              

Áreas de atención de emergencia		              

Áreas de control				                

Plazas de pesaje				                 

Plazas de peaje				                

Pasarelas peatonales	 		                                

:    187 km

:    15

:    2 (Fiscal y Juan Soldado)

:    13 (10 en la región de Coquimbo y 3 en Atacama)

:     2 (1 en la región de Coquimbo y 1 en Atacama) 

:    29 (12 en la región de Coquimbo y 17 en Atacama)

:    2 (Oriente y Poniente)

:    2 (La Higuera y Vallenar)

:    2 (Oriente y Poniente)

:    2 (Punta Colorada y Cachiyuyo)

:    18 (11 en la región de Coquimbo 

     y 7 en Atacama)
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:    187 km

:    15

:    2 (Fiscal y Juan Soldado)

:    13 (10 en la región de Coquimbo y 3 en Atacama)

:     2 (1 en la región de Coquimbo y 1 en Atacama) 

:    29 (12 en la región de Coquimbo y 17 en Atacama)

:    2 (Oriente y Poniente)

:    2 (La Higuera y Vallenar)

:    2 (Oriente y Poniente)

:    2 (Punta Colorada y Cachiyuyo)

:    18 (11 en la región de Coquimbo 

     y 7 en Atacama)

El contrato de Concesión, que en lo conceptual considera 
la ampliación a doble calzada entre La Serena y Vallenar, 
se emplaza en dos regiones que son Coquimbo y Atacama. 

En la región de Atacama o Tramo 2, según lo denomina 
el contrato, se dio termino a las obras en marzo de 2015, 
obteniendo la Puesta en Servicio Provisoria (PSP) el día 5 de 
mayo de 2015, fecha en que se inicia la fase de explotación 
y operación del tramo de la citada región, que comprende 
desde el Límite Regional hasta la ciudad de Vallenar, 
iniciando el cobro de peaje en la plaza de Cachiyuyo. 

En este tramo se encuentra la Variante Incahuasi (Km. 
572,250 a Km. 573,700), la cual se encontraba excluida 
conforme a la Resolución DGOP N° 1962 (Exenta) del 30 
de abril de 2015, sancionada mediante DS MOP N° 227 de 
fecha 5 de agosto de 2015 y totalmente tramitada el 13 
de noviembre de 2015, y que quedó habilitada y puesta 
en operación tras la recepción de las obras según LDO N° 
304, de fecha 5 de octubre de 2017.

En el Tramo 1, que corresponde al sector emplazado en 
la región de Coquimbo, las obras finalizaron en marzo 
de 2016, lográndose el día 9 de mayo de 2016 obtener la 
Puesta en Servicio Provisoria, y de la Totalidad de la Obra, 
conforme a Resolución DGOP N° 1674 y, en consecuencia, 
se inicia la fase de explotación y operación del tramo en 
esta región, que comprende desde La Serena hasta el 
Límite Regional, abriéndose el peaje de Punta Colorada 
para dar comienzo a su cobro. Dentro de este tramo, se 
excluye el sector arqueológico de El Olivar.

Con fecha 1 de marzo de 2017 se autorizó la Puesta en 
Servicio Definitiva (PSD) de esta obra pública fiscal, según 
Resolución N° 751, exceptuando el sector de Variante 
Incahuasi y Sitio Arqueológico El Olivar.
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Capítulo 3.
Antecedentes de Explotación.
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Antecedentes de Explotación.

Livianos

Pesados

3.1 Tránsito
   Estadísticas de Tráficos. Comparativo de tráficos por año de Explotación.

Vehículos Livianos

2.015.317

1.961.306

 	    2,75%  

Vehículos Pesados

1.861.308

1.789.691
	

 4,0%

      Total

3.876.625

3.750.997

3,35%

Vehículos Livianos

		   5.521

	  5.373

2,75%

Vehículos Pesados

	              5.099

4.903

4,0%

      Total

10.621

10.277

3,35%

Distribución TMDA 2025

5.099
5.521

TMDA - Ruta 5 - La Serena - Vallenar

10.277
10.621

2025 2024

3,35%

TMDA por año de Explotación

2025

2024

Var%

2025

2024

Var%
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TMDA por año de Explotación - Peaje Punta Colorada

Vehículos Livianos

2.873

	 2.797

	 2,73%

Vehículos Pesados

2.575

	               2.612	
	

	 1,45%

      Total

5.485

5.371

2,12%

Vehículos Livianos

		   2.649

	 2.577

	 2,78%

Vehículos Pesados

	              2.487

2.329

6,82%

      Total

5.136

4.906

4,70%

TMDA - Ruta 5 - Peaje CachiyuyoTMDA - Ruta 5 - Peaje Colorado

TMDA por año de Explotación - Peaje Cachiyuyo

4,70%
4.906

5.136

2025 2024

2,12%
5.371

5.485

2025 2024

2025

2024

Var%

2025

2024

Var%
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Mes TMD

ENE 
FEB 
MAR 
ABR 
MAY 
JUN 
JUL 
AGO 
SEP
OCT
NOV
DIC

Tráfico Mes Días Mes

196.156
193.664
163.203
154.238
148.183
153.159

159.899
152.507
162.723
174.370
164.616
179.257

31
28
31

30
31

30
31
31

30
31

30
31

6.328
6.917

5.265
5.141

4.780
5.105
5.158

4.920
5.424
5.625
5.487
5.782

Resumen Tráfico a Origen - Punta Colorada 2025

Ene Feb Mar May Jun Jul Ago Oct NovAbr Sep Dic

6.324

6.917

Tránsito Medio Diario - Punta Colorada 2025

Ene Feb Mar May Jun Jul Ago Oct NovAbr Sep Dic

196.156

Tránsito Total Ambos Sentidos - Punta Colorada 2025

5.265
5.141

4.780
5.105 5.158

4.920

5.424
5.625 5.487

5.782

193.664

163.203

154.238

148.183
153.159

159.899

152.507

162.723

174.370
164.616

179.257
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Ene Feb Mar May Jun Jul Ago Oct NovAbr Sep Dic

5.871
6.459

Ene Feb Mar May Jun Jul Ago Oct NovAbr Sep Dic

182.003

4.918

4.797
4.433

4.767 4.825
4.630

5.122
5.303 5.157

5.456

180.848

152.459
143.900

137.410
143.005

149.581
143.529

153.658
164.388

154.722

169.147

Mes TMD

ENE 
FEB 
MAR 
ABR 
MAY 
JUN 
JUL 
AGO 
SEP
OCT
NOV
DIC

Tráfico Mes Días Mes

182.003
180.848
152.459
143.900
137.410

143.005
149.581

143.529
153.658
164.388
154.722
169.147

31
28
31

30
31

30
31
31

30
31

30
31

5.871
6.459
4.918
4.797

4.433
4.767
4.825
4.630
5.122

5.303
5.157

5.456

Resumen Tráfico a Origen - CACHIYUYO 2025

Tránsito Medio Diario - CACHIYUYO 2025

Tránsito Total Ambos Sentidos - Punta Colorada 2025
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3.2 Categoría Tarifaria 

2025
2024

Motos

54
51

Autos y 
Camionetas

5.468
5.322

Camión 2 Ejes

671
652

Bus +2 Ejes

700
680

Camión + 2 ejes

3.599
3.446

6.500

6.000

5.500

5.000

4.500

4.000

3.500

3.000

2.500

2.000

1.500

1.000

500

0

TMDA - Ruta 5 - Según tipo de Categoría Tarifaria

Buses 2 Ejes 

85
84

Sobre
dimensionado

44
41

Vehículos livianos Vehículos pesados

motos y 
motonetas

autos y 
camionetas con 
o sin remolque

54 5.468 85 671 700 3.599

camiones 2 ejes,
maquinarias agrícolas 
y de construcción de 

2 ejes

camión + 2 ejes

51 5.322 84 652 680 3.445

bus + 2 ejes
bus 2 ejes

2025

2024

TMDA total según tipo de categoría tarifaria

sobre dimensionado

44

41
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Vehículos livianos Vehículos pesados

motos y 
motonetas

autos y 
camionetas con 
o sin remolque

9.957 1.038.643 19.011 126.573 127.787 671.557

camiones 2 ejes,
maquinarias agrícolas 
y de construcción de 

2 ejes

camión + 2 ejes

9.606 957.111 12.163 118.495 127.707 642.086

bus + 2 ejesbus 2 ejes

Punta Colorada

Cachiyuyo

sobre dimensionado

8.447

7.482

19.563 1.995.754 31.174 245.068 255.494 1.313.643La Serena /

Vallenar
15.929

2.3 Accidentes 2025 

Con lesionados

51
47

Con Fallecidos

2
6

Fallecidos

6
6

Total

231
203

Clasificación de víctimas lesionadas

2025

2024

13,8%
Respecto 

2024

Graves

22
10

Menos Graves

5
8

Leves

42
44

Total

69
62

2025

2024

11,3%
Respecto 

2024
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Evaluación de Accidentes Con Daños 

Total Accidentes

231

Total Accidentes
con Lesionados

51

Total Accidentes
sin Lesionados

180
Total Accidentes por Tipo

Choque con objeto frontal

Choque con objeto posterior

Choque con objeto lateral

Colisión por alcance

Incendio

Volcadura

Impacto Animal

Colisión Frontal

Otro Tipo

Caída

Atropello

80
3

37

Estado final de usuarios

Ilesos Muertos Graves Menos 
Graves

Leves Total 
Lesionados

10

16

7

17

23

18

11

14

10

16

20

18

0

0

2

0

0

4

0

0

0

0

1

0

4

0

1

2

0

3

1

3

0

2

1

5

0

0

3

0

0

0

0

0

2

0

0

0

7

3

7

3

4

1

3

8

5

0

0

1

11

3

11

5

4

4

4

11

7

2

1

6

Informe Total Accidentes por Causa

Falllas 
Humanas

184

Falllas 
Mecánicas

8

Animal u 
Obstáculos en Vía

26

Carga Mal 
Estibada

2

No Definida

7
Informe Total Accidentes por Causa

Tramo Vía Recta

124

Tramo Vía Curva 
Horizontal

86

Puente

10

Plaza Peaje

7

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

39
7

22
16
3

18
5
1

Reventón de 
Neumático

4

Rotonda

1

Animal u 
Obstáculo en 

la Vía

1

Cruce con 
Señal “PARE”

1

Otros no 
Considerados

1
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Mes

ENE 
FEB 
MAR 
ABR 
MAY 
JUN 
JUL 
AGO 
SEP
OCT
NOV
DIC

TOTAL 

Atropello Caída

0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0

1

0
0
0
0
0
0
0
1
1
0
0
1

3

0
1
2
3
0
2
0
1
2
1
0
2

14

Volcadura
TIPOS DE  ACCIDENTES CON LESIONADODS

2
1
0
1
2
0
0
3
3
0
0
1

13

Colisión

5
1
5
0
1
1
3
6
5
1
1
1

30

Choque 

1
0
0
0
0
0
0
0
2
0
0
0

3

Otros

TOTAL 2024 
Var % 25/24
 

1
0%

0
-

18
-22%

8
63%

21
43%

0
-

Estadística Anual de Accidentes 2025 

Ruta 5 Norte Tramo: La Serena - Vallenar 

Mes FALLECIDOS

ENE 
FEB 
MAR 
ABR 
MAY 
JUN 
JUL 
AGO 
SEP
OCT
NOV
DIC

TOTAL 2025

TOTAL C/Lesionados

18
19
14
21
26
21
15
22
13
18
21
23

231

8
3
7
4
3
3
4
8
3
2
1
5

51

0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
1
0

2

0
0
0
0
0
4
0
0
0
0
1
0

5

Graves Menos Total

4
0
1
2
0
3
1
3
0
2
1
5

22

0
0
3
0
0
0
0
0
2
0
0
0

5

11
3
11
5
4
4
4
11
7
2
7
6

69

C/Fallecidos Leves

7
3
7
3
4
1
3
8
5
0
0
1

42

ACCIDENTES CLASIFICACIÓN DE VÍCTIMAS LESIONADAS

TOTAL 2024
Var % 25/24

203
14%

47
9%

6
-67%

6
-17%

10
120%

8
-38%

44
-5%
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Año Accidentes Fallecidos

2015 
2016 
2017 
2018 
2019 
2020 
2021 
2022 
2023
2024
2025

Total C/lesionados C/fallecidos

63
161

237
185
207
168
235
235
183

203
231

21
35
69
65
78
65
51
59
58
47

51

0
3
4
4
8
4
6
5
5
6

2

0
3
4
4
8
4
6
5
5
6

5

Clasificación de Víctimas Lesionadas
Graves Menos Graves Leves Total

2
8

16
7
9
5
9

13
7

10
22

5
10
24
22
16
22
13
25

6
8
5

31
39
91
66
88
72
50
63
61
44
42

38
57

131
95
113
99
72

101
74
62
69

Año TIPOS DE ACCIDENTES CON LESIONADOS

2015

2016

2017

2018

2019

2020

2021

2022

2023

2024

2025

Atropello Caída Volcadura

0

0

1

3

0

4

0

2

1

1

1

0

0

2

1

4

5

1

3

2

0

3

9

15

21

11

32

21

24

42

27

18

14

3

8

7

19

13

23

24

28

34

8

13

Colisión Choque Otros

7

22

33

44

21

52

60

81

76

21

30

2

2

6

5

8

8

16

14

22

0

3

Estadística de Accidentabilidad acumulada de la concesión  2025

Ruta 5 Norte Tramo: La Serena - Vallenar 

Estadística de Accidentabilidad acumulada por año

Ruta 5 Norte Tramo: La Serena - Vallenar 
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3.4  Asistencia

Asistencia 2024

1.669
-7,33%

Respecto 
2024

Asistencias por año

2022 2023

1.604
1.756

2024

1.801

Clasificación según tipo de asistencia 2025

Remolque

807

Reparación 
in situ

171

Auxilio en 
Accidentes

219

Otra atención 
usuario

11

Instalación de 
Señalización

400
Panne 

Combustible 

5

Primeros 
Auxilios

39

Detecta falla de 
vehículo solicitado

15

Translado a 
centro asistencial

2

Clasificación según tipo de asistencia 2024

Remolque

869

Reparación 
in situ

245

Auxilio en 
Accidentes

83

Otra atención 
usuario

35

Instalación de 
Señalización

365
Panne 

Combustible 

15

Primeros 
Auxilios

42

Detecta falla de 
vehículo solicitado

46

Translado a 
centro asistencial

1

2025

1.669
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156
341
488
602
735
850
966

1.096
1.226
1.388
1.527
1.669

1.669

Estadística General Anual de Asistencias  2024

Ruta 5 Norte Tramo: La Serena - Vallenar 

Mes Detecta Falla 
y Solicita otros 

Servicios

ENE 
FEB 
MAR 
ABR 
MAY 
JUN 
JUL 
AGO 
SEP
OCT
NOV
DIC

Total

Reparación 
in situ

Remolque

15
14
20
12
10
13
15
16
12
13
20
11

171

77
116
74
57
65
47
52
57
69
82
53
58

807

-
1
1
1
-
1
-
-
-
1
-
-

5

1
5
4
4
-
-
-
1
-
-
-
-

15

Primeros 
Auxilios

Auxilios en 
Accidentes

Instalación 
Señalización

Otro tipo 
Atención  
Usuario

3
1
8
7
6
-
2
2
3
3
3
1

39

18
19
14
11

26
21
15
20
13
18
21
23

219

41
28
25
21
24
28
32
32
33
45
42
49

400

1
1
1
1
2
3
-
2
-
-
-
-

11

Panne de
Combustible

Traslado Usuario 
a Centro 

Asistencial

-
-
-
-
-
2
-
-
-
-
-
-

2

Mensuales

156
185
147
114
133
115
116
130
130
162
139
142

1.669

Acumulados

Tipo y Número de Atención  2024 Total Asistencias

Año Detecta Falla 
y Solicita otros 

Servicios

2016 
2017 
2018 
2019
2020 
2021 
2022 
2023 
2024
2025

Total

Reparación 
in situ

Remolque

250
534
245
244
226
213
254
116
245
171

2.498

952
1.238
992
848
697

1.038
881
809
869
807

9.131

32
101
71
60
39
23
7

29
15
5

382

75
27
33
11
12
13
19
7

46
15

258

Primeros 
Auxilios

Auxilios en 
Accidentes

Instalación 
Señalización

Otro tipo 
Atención  
Usuario

68
106
76
47
26
27
13
18
42
39

462

150
234
184
205
161
229
236
151
183
219

1.952

58
82
66
126
147
148
100

273
367
400

1.767

418
310
332
241
148
146
76

248
35
11

1.965

Panne de
Combustible

Traslado Usuario 
a centro 

Asistencial

16
21
22
26
9
9
18

5
1
2

129

Mensuales

2.019
2.653
2.021
1.808
1.465
1.846
1.604

1.656
1.803
1.669

18.544

Acumulados

2.019
4.672
6.693
8.501
9.966
11.812
13.416
15.072
16.875
18.544

18.544

Tipo y Número de Atención  2024 Total Asistencias

Estadística de Accidentabilidad acumulada por año

Ruta 5 Norte Tramo: La Serena - Vallenar 
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Reclamos, agradecimientos y sugerencias

Total Reclamos 
2025

107

Total Reclamos 
2024

74

Total Reclamos 
2023

83

Comportamiento incorrecto del personal 5

Tipo de reclamo

Tarifas o grupos tarifarios 8
Señalización 0
Conservación y mantenimiento 13
Obstáculos en la calzada 11
Asistencias 1

3
Iluminación 0
Daños por terceros 13
Otros Explotación 53
Agradecimientos 116
Sugerencias y consultas 17

Ene

0

1

0

1

2

0

0

0

1

7

11

2

Feb

0

3

0

0

2

0

1

0

1

7

25

2

Mar

2

0

0

2

2

0

0

0

0

5

17

1

Abr

0

0

0

4

0

0

0

0

2

6

9

1

May

0

1

0

0

0

0

0

0

2

2

6

1

Jun

0

0

0

2

1

0

1

0

3

6

13

3

Jul

1

0

0

1

1

1

0

0

1

9

7

2

Ago

1

1

0

2

2

0

0

0

2

3

5

0

Sep

0

1

0

0

0

0

0

0

1

2

5

0

Oct

0

1

0

1

0

0

0

0

0

4

10

2

Nov

0

0

0

0

1

0

0

0

0

1

4

3

Dic

1

0

0

0

0

0

1

0

0

1

4

0

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

Congestión
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Capítulo 4.
Estados Financieros
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46
48
49
50
51

51

53

53

53

53

54

54

55

56
58

58

59
59

59
60

61

64

67

68
70

71

71

76

77

80

83
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84

84

86

87

87

88

88

88

89

89

90

90
94

96

97

98

98

98
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La información asociada a los saldos presentados en los Estados de Cambios en el Patrimonio se encuentran en la Nota 
N°15.
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Nota 9 - Saldos y transacciones significativas con entidades relacionadas (continuación)

e)	 Transacciones

	 Las transacciones significativas efectuadas con partes relacionadas durante el período son las siguientes:
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Nota 12 - Otros pasivos financieros (continuación)

d)	 Vencimiento y moneda de los otros pasivos financieros

	 El detalle de los vencimientos y moneda de los otros pasivos financieros al 31 de diciembre de 2025, que incluye 		
	 los intereses por devengar, es el siguiente:

No existen vencimientos de deuda a menos de 90 días.

El total de vencimientos y moneda de los pasivos financieros al 31 de diciembre de 2025 incluye los intereses pendientes 
por devengar determinados sobre el saldo de la deuda capital de los bonos vigentes a dichas fechas. Los intereses por 
devengar al 31 de diciembre de 2025 ascienden a la suma de M$77.705.130 (M$82.187.093 al 31 de diciembre de 2024).
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DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

RUT : 76.213.076-9 
 

RAZÓN SOCIAL : SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL ALGARROBO S.A. 

 
Los Directores y el Gerente General abajo indicados, aprobaron la Memoria Anual de 
SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL ALGARROBO S.A. y se declaran responsables 
respecto a la veracidad de la información incorporada en la misma. 

 

 
 

NOMBRE 

 
 

CARGO 

 
 

RUT 

 
 

FIRMA 
 
 

Álvaro Sagrario Castillo 

 
 

Director 

 
 

28.889.272-5 

 

 
 

Javier Zúñiga Loyola 

 
 

Director 

 
 

10.471.719-5 

 

 
 

Bárbara Andrea Riffo Adriasola 

 
 

Director 

 
 

14.183.970-5 

 

 
 

Luis Hinojosa Poch 

 
 

Director 

 
 

27.213.092-2 

 

 
 
 

Raúl Barrueco González 

 
 

Director 

 
 

EXTRANJERO 

 

 

 
 

Fabián Cano Monares 

 
 

Gerente General 

 
 

15.437.634-8 

 

 
 

 
Santiago, 15 de abril de 2026. 
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